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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán
previo pago.
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GOBIERNO CÎVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas

NOTA'ANUNCIO ■

Vistos el proyecto presentado 
y expediente incoado por don 
Celso Escobedo y González, Di' 
rector Gerente de la Sociedad In
dustrial Castellana, domiciliada 
en Valladolid, solicitando autori
zación para establecer una línea 
eléctrica a alta tensión que arran
cando de su Central hidroeléc
trica sobre la acequia de Valla
dolid, derivada del Canal del Due
ro. se dirija, después de cruzar 
la carretera de Segovia a Valla
dolid, en línea recta hasta los 
depósitos de abastecimiento de 
agua de esta capital, cruzando 
además de la referida carretera 
los terrenos de dominio público 
de San Isidro, la línea eléctrica 
de alta tensión de don Emeterio 
Guerra, la línea aérea de trans
porte de arcilla de La Cerámica y 
las fincas de don Lígorio Barriga 
y del Real Colegio de los Escoce
ses, solicitando al propio tiem
po la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre todos los terrenos de 
dominio público que se atravie
san y sobre los de la finca del 
Real Colegio de los Escoceses, 
no presentando tarifas para el 
uso del flúido, sin duda por haber 
de emplearle en beneficio de la 
Sociedad peticionaria exclusiva- 
mente.

Vista también la resolución de 
la Dirección general de Obras 
públicas sobre la reclamación 
presentada por el Rector del Real 

Colegio de los Escoceses en con
tra de la petición.

Resultando:
1.® Que practicada la infor

mación pública que previenen las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, sólo se ha presentado una 
reclamación contra la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica formulada 
por el Rector del Colegio de los 
Escoceses en cuanto afecta a la 
finca de Canterac de propiedad 
del mismo.

2,® Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia para la 
confrontación del proyecto, in
forma en el sentido de que puede 
accederse a la autorización soli
citada bajo las condiciones que 
estipula en el cuerpo del informe.

3 .® Que oída la Comisión pro
vincial y Verificación de conta
dores eléctricos, manifiestan que 
puede accederse al otorgamiento 
de la autorización solicitada bajo 
las condiciones que estipulan en 
sus informes y que se recogen en 
la parte dispositiva de esta con
cesión,

4,® Que se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
todos los terrenos de dominio 
público que se atraviesan y sobre 
la finca de Canterac del Real Co
legio de los Escoceses,

5,® Que en fecha 11 de Marzo 
de 1929 se proponía por el Nego
ciado de Conservación y repara
ción de carreteras, autorizar la 
construcción de la línea de acuer
do con las condiciones propues
tas por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Valladolid y desechar 
la propuesta del Gobernador civil 
de dicha provincia, oyéndose an
tes a la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio de Fomento.

6,® Que pasado el expediente 
a informe de la Asesoría, ésta le 
emite en el sentido de denegar la 
imposición de servidumbre de pa
so de corriente eléctrica sobre la 
finca del Real Colegio de los Es- . 
coceses de Valladolid,

Considerando:
1,® Que el proyecto presenta

do reúne, a juicio de la Jefatura de 
Obras públicas de Valladolid, las 
condiciones técnicas necesarias 
para que pueda hacerse con arre
glo a él la concesión que se soli
cita, no acompañándose las tari
fas por ser innecesarias,

2,® Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamen
taria sin más incidentes que la 
reclamación presentada por el 
dueño de la finca de Canterac 
oponiéndose a la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre su pro
piedad, siendo por lo demás fa
vorables todos los informes sobre 
él recaídos y en el sentido de que 
puede hacefse la concesión que 
se solicita,

3,® Que el fundamento de la 
oposición del dueño de la finca 
de Canterac estriba en el supues
to de que la finca está cerrada, y 
con arreglo al primer párrafo del 
artículo 9,® de la ley de 23 de Mar
zo de 1900, cree que no puede de
cretarse la imposición de la ex
presada servidumbre puesto que 
el aumento de longitud que exi
giría la línea llevándola por fuera 
de la finca, no excedería del 20 
por 100 de la que tendría cruzan
do la misma en línea recta, pero 
este fundamento cae por su base 
puesto que la finca sólo está ce
rrada en parte, y según determina 
el segundo párrafo de los mismos 
artículosy ley antes citados, 
aquel exceso del 20 por 100 para 
la longitud de la línea quedaría 

reducido en este caso al 10 por 
100 solamente, deduciéndose de 
los mismos datos que presenta el 
reclamante, que este aumento es 
mucho mayor. Tampoco pueden 
tomarse en consideración los pro
yectos de edificios, campos de 
deporte, jardines, etc,, que se tra
ta de hacer en la finca, pues el ar
tículo 8,® de la misma ley de 23 de 
Marzo de 1900 sólo hace mención 
de los que existen al tiempo de de
cretarse la servidumbre, no sien
do tampoco aceptable la idea de 
llevar la línea siguiendo el camino 
antiguo que une las carreteras de 
Soria y Segovia por estar ya in
fluido por una línea de la Compa
ñía Telefónica Nacional que difi
cultaría el establecimiento de otra 
de alta tensión, aumentándose los 
perjuicios que se causen a los te
rratenientes colindantes, no de
biendo en consecuencia tomarse 
en cuenta esta reclamación para 
que deje de otorgarse la conce
sión solicitada.

4 .® Que arrancando la línea 
de una Central hidroeléctrica de
bidamente autorizada, no hay in
conveniente en declarar esta obra 
de utilidad pública- y decretar la 
imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los terrenos de dóminio 
público y particulares del Real 
Colegio de los Escoceses que se 
atraviesan, previa la indemniza
ción correspondiente al dueño de 
estos últimos, según previene el 
artículo 1.® de la ley de 23 de Mar
zo de 1900 que rige en esta ma
teria. ■

5 .® Que el informe de la Ase
soría Jurídica del Ministerio de 
Fomento no modifica ninguno 
de los razonamientos empleados 
por el Negociado de Conserva
ción y reparación de c(îrreteras 
para autorizar la instalación y
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únicamente funda su denegación 
en considerar todas las dehesas y 
heredades como cerradas, criterio 
que no puede admitirse.

Vistos el articulo 8,® del regla- 
mentó de Instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 191,9 y demás 
disposiciones posteriores perti
nentes al caso, así como la resolu
ción de la Dirección general de 
3 de Junio de 1931, autorizando 
la construcción de la línea que 
solicita la Sociedad Industrial 
Castellana, de acuerdo y con lás 
condiciones fijadas por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de 
Valladolid, desechando la pro
puesta de V, E., queda hecha la 
concesión con arreglo a las con
diciones siguientes:

1 .^ Se concede a la «Sociedad 
Industrial Castellana» Compañía 
Anónima, domiciliada en Valla
dolid, la autorización administra
tiva necesaria para establecer una 
línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión que par
tiendo de la Central que dicha 
Sociedad posee en término de 
Valladolid, movida por aguas de
rivadas del Canal del Duero, por 
medio de la acequia de Vallado- 
lid, llegue hasta los depósitos si
tuados en San Isidro para abaste
cimiento de la capital.

2 .^ Igualmente se concede a 
dicha Sociedad el derecho a la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio pú
blico que se atraviesan y sobre la 
finca de Canterac propiedad del 
Real Colegio de los Escoceses en 
la forma y modo determinados 
por la ley de 23 de Marzo de 1900.

3 .® Lasobras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado 
firmado en Diciembre de 1928 en 
Valladolid, por. el Ingeniero agró
nomo don José M. Sánchez, y con 
entera sujeción en todas sus dis
posiciones a las reglas técnicas 
establecidas en el reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919 y demás de fecha 
posterior relativas a esta clase de 
trabajos.

4 .° Las obras deberán comen
zar en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y deberán 
terminar en el de seis meses, a 
partir de la misma fecha.

5 .^ La inspección y vigilancia 
de las obras,se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta, provincia, a la que dará 
cuenta el peticionario del princi
pio y terminación de las mismas,

6 .^ Esta concesión se hace 
salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a título 
precario, de modo que el Estado, ' 
por causa de mayor interés pú- ■ 

blíco pueda modificaría y hasta 
declararía caducada, sin que por 
concesionario se tenga derecho a 
reclamación ni indemnización al
guna.

7 .^ El concesionario elevará al 
tres por ciento la fianza del uno 
por ciento de las obras que afec
tan a terrenos de dominio públi
co que ya tiene presentada.

8 .^ Queda, sujeta esta conce
sión a la ley de Protección a la 
producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y reglamento para 
su ejecución y al Real decreto-ley 
de 23 de Agosto de 1926 relativo 
al Código del Trabajo.

9 .^ Antes de comenzar las 
obras, deberá presentar el peti
cionario en la Jefatura de Obras 
públicas una póliza de 120 pese
tas, según previene el artículo 84 
de la vigente ley del Timbre, para 
unirla al expediente.

10 . Igualmente presentará el 
concesionario, antes de poner la 
línea en explotación, el regla
mento de servicio y esquema de 
la instalación a que se refiere el 
artículo 29 del reglamento antes 
citado.

11 . El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas, llevará 
consigo la caducidad ■ inmediata 
de la concesión.

Lo que de orden del excelentí
simo señor Ministro de Fomento 
se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial» a los efectos 
oportunos. ’

Valladolid, 16 de Junio de 1931.
El Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz

Junta provincial del Censo Elec
toral de Valladolid

RELACIÓN de los Presidentes, 
Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas Electorales que han de 
funcionar en las elecciones que 
se verificarán el día 28 del ac
tual, y que se publican en cum
plimiento a lo dispuesto en la 
Circular de la Junta Central del 
Censo electoral de 19 de Abril 
de 1910.,

Alaejos. — Distrito municipal 
número 1, Casa Consistorial, sec
ción única: Presidente, don Ma
nuel Albertis Antoraz,

Suplente, don Miguel Alonso 
Medina,

Adjuntos, don Angel González 
Santana y don Teodosio Caballe
ro González,

Suplentes, don Florentino Man
gas Aguado y don Aurelio Man
gas Carracedo.

Distrito municipal número 2, 
Casa Escuela, sección única: 
Presidente, don Félix Mangas 
Aguado.

Suplente, don Francisco Loren
zo Bustos.

Adjuntos, don Eugenio Mangas 
Aguado y don Francisco Alonso 
Medina.

Suplentes, don Manuel Caba
llero González y don Manuel 
Mangas Casado.

Almaraz de la Mota.—Presi' 
dente, don Julián Calvo Deza.

Suplente, don Felipe Gómez 
Alvarez.

Adjuntos, don Emerenciano de. 
la Rosa Alvarez y don Fernando 
Pérez Canal.

Suplentes, don Julio Alvarez 
Pérez y don Herminio Alvarez 
Rico. ;

Arroyo. —Presidente, don Va
lentín Alonso Alonso.

Suplente, don Benito Alonso 
Capellán.

Adjuntos, don Casimiro Mar
tín Cuadrado y don Pablo Man
zano Ceinos,

Suplentes, don Hermenegildo 
García Salamanca y don Trifino 
Manzano García.

Ataquines. — Presidente, don 
Victoriano Sánchez Martín.

Suplente, don Lorenzo Martín 
Núñez.

Adjuntos, don Teófilo García 
Rojo y don Antonio de la Fuente 
izquierdo.

Suplentes, don Cecilio Izquier
do González y don Cristino Ló< 
pez Nieto,

Becilla de Valderaduey. —Pre
sidente, don Agustín dei Agua del 
Agua.

Suplente, don Santiago del 
Agua Castañeda.

Adjuntos, don Ambrosio Villa- 
grá Argüello y don Julio Triana 
González.

Suplentes, don Vicente Sáiz 
Fierro y don Gabino Cuadrado 
Díez.

Bocos de Duero. —Presidente, 
don Régulo Alvarez Villagómez.

Suplente, don Millán Picado 
Vicente.

Adjuntos, don Adolfo Mínguez 
Repiso y don Juan Míguez Curiel.

Suplentes, don Justino Gonzá
lez Mínguez y don Teófilo Gonzá- 
les Mínguez.

Cabezón. — Presidente, don 
Dionisio Coloma Bajón.

Suplente, don Aurelio Nieto 
Pérez.

Adjuntos, don Víctor Garrido 
del Val y don Lupicinio Rodrí
guez Carazo.

Suplentes, don Emeterio Alon
so García y don Ramón Garrido 
Conde.

Cabreros del Monte. — Presi
dente don Maximino Fernández 
Herrero.

Suplente, don Antonio Repre
sa Villar. j

Adjuntos, don Pedro de Cam

pos Revuelta y don Joaquín Or
tega Ruiz.

Suplentes, don Epifanio Canal 
del Campo y don Basilio Rodri
quez González.

Canillas de Esgueva. —PresP 
dente, don Francisco Manso Me
rino.

Suplente, don Fermín Regel 
Gómez.

Adjuntos, don Juan Martín 
Martín y don Floriano Niño 
Yagüe,

Suplentes, don Lorenzo Cabe
zón Bocos y don Juan Bocos Ca
bezón,

Castrejón. — Presidente, don 
Celestino Alonso Medina,

Suplente, don Eduardo Anto
nio Jiménez.

Adjuntos, don Anastasio Mar
tín Zapata y don Justino Aragón 
Santos.

Suplentes, don Prudencio Ve
gas Amor y don Segundo Velas
co Sánchez.

Castrobol. — Presidente, don 
Luis Quintero Escudero.

Suplente, don Gumersindo 
Vázquez Fernández.

Adjuntos, don Gonzalo Alva
rez Cuñado y don Justino Arella
no González.

Suplentes, don Alejandro Yá
ñez Barriientos y don Sergio Va
llejo Redondo.

Castronuño.-Distrito munici
pal número 1, Consistorio, sec
ción única: Presidente, don Si
món Vegas Prieto.

Suplente, don Amador Alonso 
Rodríguez.

Adjuntos, don Jesús Aparicio 
Modroño y don Gregorio Prieto 
Rodríguez.

Suplentes, don Vicente Váz
quez Alonso y don Eduardo Lu
cero González.

Distrito municipal número 2, 
Consistorio, sección única: Pre
sidente, don Federico Martín 
Lucas.

Suplente, don Francisco Her
nández Cea,

Adjuntos, don Teodoro Zorita 
Calleja y don Teodoro Vázquez 
López,

Suplentes, don Emilio Casero 
Ponce y don Victoriano Hernán
dez Galván,

Castroverde de Cerrato. —Pre
sidente, don Máximo de la Fuen
te Ruiz,

Suplente, don Juan Vázquez 
García,

Adjuntos, don Francisco Alon
so Martin y don Francisco Escu
dero Renedo.

Suplentes, don Elías Cabezón 
Renedo y don Fidel Escudero 
Granado.

Cogeces de Iscar. —Presidente, 
don Andrés Benito de Castro.

Suplente, don Silvestre Sanz y 
Sanz.
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Adjuntos, don Mariano Martín 
Domingo y don Antonio Martí
nez Olmos.

Suplentes, don Ramón Jirpénez 
de Muñana Méndez y don Euse
bio Herrero Cabrero.

Roales. —Presidente, don Euse- 
bio Bécares Fernández.

Suplente, don Ponciano García
Rodríguez. -

Adjuntos, don Primitivo Béca- 
res de Santiago y don Leocadio 

Cuenca de Campos. — Presi' Bodas Gaitero. 

Adjuntos, don Manuel Aguado 
Peña y don Daniel Fuente Escri
bano.

Suplentes, don Teodosio de la 
Fuente Gómez y don Iluminado 
Soladana González.

Villanueva de Duero. —Presi
dente, don Vicente Alvarez Ruiz.

Suplente, don Cándido de Ve
ga López.

Adjuntos, don Deogracias Mar
cial González y don Ignacio de la 
Mota Martín.

Suplentes, don Federico Lara 
Esteban y don Francisco Lara Es
teban.

Villanueva de los Infantes.— 
Presidente, don Teodomiro Cam
po Atienza.

Suplente, don Santiago Zumel 
de Pablo.

Adjuntos, don Miguel Coloma 
Alcalde y don Salustiano Vallejo 
Villar.

Suplentes, don Fermín de Aro
to Gutiérrez y don Isaías Pérez 
Camino.

Villardefrades. —Presidente, 
don Francisco Herrero Díaz.

Suplente, don Elías Gutiérrez

mo Castañeda y don Abdón Rol
dán Alonso.

Valbuena de Duero. — Presi
dente. don Víctor Frutos Gonzá
lez.

Suplente, don José Perote 
Viana.

Adjuntos, don Eugenio Madra
zo Nieto y don Segundo Maroto 
Borral.

Suplentes, don Benito Lobo 
Redondo y don Simeón López 
Martínez.

Ventosa de la Cuesta. — Presi' 
dente, don Florentino Buenapo
sada Hernández.

Suplente, don Inocencio Ven
tosa Lorenzo.

Adjuntos, don José Arévalo 
Buenaposada y don Emiliano Fer
nández de Rueda.

Suplentes, don Ezequiel Jofre 
de Villegas y don José Ventosa 
Cantalapiedra.

Viana de Cega.—Presidente, 
don Ezequiel Arévalo Caballero.

Suplente, don Juan Bautista 
Solís Aldaiz.

Adjuntos, don Emiliano Pérez 
Fernández y don Jacinto Maeso 
Lajo.

Suplentes, don Jorge García 
Gómez y don Honorio Pérez Mar
chena.

Villafranca de Duero.—Presi' 
dente, don Pedro Fonseca Mo
droño.

Suplente, don Tomás Villar 
Britapaja.

Adjuntos, don Paulino Martín 
López y don Isidro Martín Bra
gado.

Suplentes, don Francisco Seco 
Cea y don Julián Villar González.

Villafuerte. — Presidente, don 
■ Jaime de la Cal Escribano.

Cano.
Adjuntos, don Diego Elices Ca

bezón y don Ramón Pérez Pérez.
Suplentes, don Juan Román 

Fernández Bianco y don Benito 
Manrique Morán.

Villaverde de Medina. — PresP 
dente, don Casimiro Alaguero 
Matos.

Suplente, don Máximo Pania
gua Estévez.

Adjuntos, don Mariano Mon
salve San Pedro y don Julián Ala
guero Matos.

Suplentes, don Antonio Sala
manca Rodríguez y don Silvestre 
Vicente Fradejas.

(Se continuará).

García.
Adjuntos, don

dente, don Emilio Calvo Castro. Suplentes, don Luis García
Suplente, don Santiago Mañue- Martínez y don Bernardo García 

co Mañueco. Martínez.
Adjuntos, don Antonio Manee- Rodilana.'Presidente, don Eva- 

bo Ceinos y don Pedro Mañueco risto de Castro García.
Concellón. Suplente, don Nemesio Martín

Suplentes, don Vicente Alonso Ampudia.
Alonso y don Paciano Alonso Adjuntos, don Aniceto Maestro
Aranda. Y don Antolín Manteca Roda.

Curiel.-Presidente, don Sa- Suplentes, don Bernabé López 
turnino Aguado García. Sobrino y don Hermenegildo Ló-

Suplente, don Obdulio Repiso pez López.
Alvarez. Roturas. - Presidente, don Luis

Adjuntos, don Cipriano Gon- Aguado de la Fuente.
zalo Renedo y don Casto Grana- Suplente, don Tomás Triviño 
do Renedo. Calvo.

Suplentes, don Leoncio Gómez Adjuntos, don Hermenegildo
Sanz y don Demetrio Gómez Mariscal Sanz y don Isaac Maris-
Aguado. calAguado.

Encinas de fegueva.-Presiden- Suplentes, don Féto Granado 
te. don Anselmo Picado Molinos. Repiso y don Antolín Gd Ambas.

Suplente, don Baltasar Lorenzo San Vicente del Palacio.—
Pgpgg Presidente, don Gregorio Daza

Adjuntos, don Tirso Molinero Sobrino.
Bengoechea y don Pablo Molinos Suplente, don Juventino Rodrí-
Alonso. guez Casado.

Suplentes, don Miguel Gonzá- Adjuntos, don Benedicto Mar
iez Alonso y don Benito Gonzá- tin Segovia y don Víctor Veláz- 
lez Paredes. quez del Río.

Matapozuelos.—Presidente, Suplentes, don Práxedes Pas-
don Gerardo Sáiz Miranda. tor Martín y don Modesto Sán-

Suplente, don Teófilo Alvarez chez González.
La Unión de Campos. —Presi-

Gregorio Abuja dente, don Gerardo de Lamo de
Yuguero y don Teófilo Alvarez Lamo.
Q^^j-^jg Suplente, don Victorio Alonso

Suplentes, don Agustín de la Ramos.
Viuda de Pablo y don Perfecto Adjuntos, don Tomás de Lamo
Velasco Velasco. Gutiérrez y don Teófilo Martínez

Megeces. —Presidente, don Ma- Legido.
riano Domínguez Martínez. ] Suplentes, don Valentín de La-

Suplente, don Isaac Sastre Mu
ñoz.

Adjuntos, don Constantino Ba
ruque Fernández y don Teodoro
Baruque Manso. I Intervención de fondos provinciales 

Suplentes, don Nazario Villa- i        
fruela de Pedro y don Victoriano pESUMEN de la distribución de fondos por Capítulos propuesto por el Interventor provincial para 
Sastre Alonso. j el mes de la fecha, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 275 del Estatuto provincial.

Puente Duero.-Presidente, don
Cipriano Mongil Jiménez.

Suplente, don Florián Alonso.
Adjuntos, don Damián Tascón

González y don Victoriano San 
José.

Suplentes, don Santiago Ro
dríguez y don Epifanio Rodrí
guez.

Puras. —Presidente, don Naza
rio Arroyo Rincón.

Suplente, don Hilario Velasco
Gutiérrez.

Adjuntos, don Jerónimo Arro
yo Gómez y don Avelino Arroyo 
González. _____________

Suplentes, don Santiago Rin- Importa la presente distribución de fondos para el mes de la fecha, 
eón Cid y don Vicente Yagüe sesenta y un mil trescientas once pesetas. t n t
López ' Valladolid, 10 de Junio de 1931. - El Interventor, Jose ME Izquierdo.

Suplente, don José Casado Ca
sado. 1

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID
Mes de Junio

CONCEPTO
Carácter de los gastos propuestos TOTAL

Pesetas
Obligatorios

Pesetas

Diferibles

Pesetas

Capítulo
»

1.° —Obligaciones generales..........................................
2." —Representación provincial. . ..............................

12.350
2.125

3.100
2.500
5.000

15.450
4.625
8.000» 5 ° —Gastos de recaudación............................................... 3.000

»
»

6.° —Personal y material....................... 50.000 
» 
800

13.136

2.100
129.500

52.100 
129.500

800 
19.536 
83.300 
45.500

2.500 
100.000

»
»

9 .° —Asistencia social................................................ .....
10 .° —Instrucción pública.....................................................

»
6.400

»
» 
»
»

1^ o _ Obras públicas y edificios provinciales , 
17.° —Devoluciones...................................  • • •
18.°—Imprevistos..................................................................

72.000
45.000
2.500

100.000

11.300 
500
»
»

Total 461.311
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Núm. 2.459

San Vicente del Palacio
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento genera 
de utilidades de este término, co" 
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1931, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta' 
blecidos por la legislación vigen^ 
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en di
cho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

San Vicente del Palacio, 17 de 
Junio de 1931.—El Alcalde, Luis 
Crespo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

La Mudarra.

Núm. 2.447

La Seca

Para atender al pago del sueldo 
señalado a la plaza de Guarda 
municipal de este Ayuntamiento, 
la Comisión de Hacienda ha pro
puesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario, para 
el corriente ejercicio económico, 
se verifique la transferencia de 
crédito siguiente:

Del capítulo 13, artículo 3.”, 
partida 1, se tomarán setecientas 
pesetas y del capítulo 18, artículo 
único, partida 1, trescientas pe
setas, que en junto hacen mil 
pesetas, las cuales se transfieren 
al capítulo 4,°, artículo 5.°, par
tida 1.

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esta propuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que 
contra la misma puedan formu
larse reclamaciones en el plazo 
de quince días, contados desde el 
en que se publique este edicto en 
el «Boletn Oficial» de la pro
vincia.

La Seca, 18 de Junio de 1931.— 
El Alcalde, Esteban Calonge.

HUnOilO^ 00 lOîlOM
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 2.458

PEÑAFIEL

Don Antonio M. del Fraile Calvo, 
Juez de primera instancia de 
Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en providencia de 
hoy dictada en autos de juicio 
ejecutivo, hoy en procedimiento 
de apremio, seguidos en este Juz
gado a instancia de don Ecequiel 
Melero Bermejo, vecino de Sacra
menia, representado por el Procu
rador don Fernando Pérez Mon
tes, contra don Leonardo Velasco 
Valdezate, vecino que fué de Rá
bano, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 3.587'50 pe
setas, se sacan a la venta en pri
mera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados al deman
dado, sitos en término de Rábano, 
que se describen así:

1 .^ Una tierra al pago de La 
Calera, y sitio de Valdecarros, de 
ocho hectáreas, dos áreas y dos 
centiáreas: que linda al Oriente, 
Teodoro Velasco, Mediodía, ca
ñada; Poniente, Eduardo Martín, 
y Norte, camino; tasada en dos 
mil quinientas pesetas.

2 .^ Otra al pago de Tierra 
grande, titulada la Raspuda, de 
tres hectáreas, setenta y dos áreas 
y sesenta cinco centiáreas; que 
linda al Oriente, con senda de los 
Vidrieros; Mediodía, herederos de 
Félix Alonso; Poniente, Andrés 
Arribas, y Norte, Simeón Velas
co; tasada en mil pesetas.

3 .^ Otra tierra al pago de Juan 
Canaleja y Collado, de tres 
hectáreas, sesenta y cinco áreas y 
noventa y tres centiáreas, y linda 
al Oriente, erial; Mediodía, Higi
nio Arribas, y Poniente y Norte, 
cañada; valorada en ochocientas 
pesetas.

4 .^ Otra al pago del Rubio, 
de una hectárea y sesenta y tres 
áreas; que linda Oriente, Domin
go Burgos; Mediodía, cañada me- 
rinera; Poniente, Mariano de la 
Torre, y Norte, Mariano Pascual; 
valorada en quinientas pesetas.

5 ."^ Otra al campo arriba, y 
pago de la Cotarra, de cinco obra
das y media; que linda al Oriente, 
Poniente y Mediodía, con tierras 
de Andrés Arribas, y Norte, ca
mino del pago; valorada en dos
cientas cincuenta pesetas.

6 .^ Otra tierra al pago de So
bacos, y sitio de Valdecarros, de 
dos hectáreas; linda Oriente, con 
Quinciano Velasco y hermanos;

Poniente, Esteban Velasco, y Nor
te, cañada merinera; valorada en 
seiscientas pesetas.

7 .^ Otra a la Jabonera, de una 
hectárea y sesenta áreas; que lin
da al Oriente, herederos de Fer
nando de la Fuente; Mediodía y 
Poniente, baldíos, y Norte, Car
los Arranz; valorada en cuatro- 
trocientas pesetas.

8 .^ Otra al Camino Real, de 
dos hectáreas, setenta y nueve 
áreas y cuarenta y ocho centi
áreas; que linda Oriente, Emilio 
Velasco; Mediodía, Tomás Cano: 
Poniente, Higinio Arribas, y Nor
te, Patricio Arribas; valorada en 
trescientas pesetas.

El remate se celebrará en este 
Juzgado el día veintisiete de Julio 
próximo, a las diez y media de 
su mañana, previníéndose que no 
existen títulos de propiedad de 
las fincas en este Juzgado y que 
la certificación de cargas y gravá
menes se halla unida a los autos; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de las fincas o finca 
que se quiera rematar, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; y que para to
mar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Peñafiel, a diez y ocho 
de Junio de mil novecientos trein
ta y‘Uno.— Antonio M. del Fraile.
— El Secretario^ José G. Asenjo.
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Núm. 2.464

VILLALÓN

Don Isidro Hidalgo Cabezudo, 
Juez de primera instancia de 
Villalón y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en providencia de 
esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia del Procurador don Julián 
García Muñoz, en nombre y 
representación de la Sociedad 
Mercantil Anónima, Banco Espa
ñol de Crédito, contra don Ama
deo Ramos Alonso, vecino de 
Villafrades de Campos, sobre 
pago de doce mil quinientas pe
setas de principal, cuarenta y tres 
pesetas de los gastos de protesto 
y dos mil quinientas pesetas cal
culadas para intereses y costas, 
se sacan a pública subasta, por 
término de veinte días, los si

guientes bienes inmuebles radi
cantes en el término municipal 
de Villafrades de Campos.

1 .° Una tierra al pago de la 
senda de Rectores, de diez y siete 
áreas y noventa y siete centiáreas; 
linda a Oriente, con Manuel Pas
tor; Mediodía, Jesús Alonso; Po
niente, senda del Pago, y Norte, 
con la de dicho Manuel Pastor; 
tasada en quinientas pesetas.

2 .° Otra tierra a las Vegas, de 
setenta y cuatro áreas y cuarenta 
centiáreas; linda Oriente, Perfec
to Carrillo, vecino de Villalón: 
Mediodía, Eugenio Alonso; Po
niente, camino de Villada, y Nor
te, herederos de Felipe Revuelta, 
de Villalón, y Anastasio Ramos, 
de Villafrades; tasada en dos mil 
quinientas pesetas.

3 .° Otra tierra a los Coscojos, 
de veintiséis áreas y veintitrés 
centiáreas; linda Oriente, otra 
de Emeterio Ramos; Mediodía, 
Mateo Sánchez; Poniente, Teo- 
dasio Gordaliza, y Norte, con la 
reguera del Pago; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas.

4 .° Otra tierra titulada la Sen
da de la Loma, de cabida cin
cuenta y seis áreas y cuarenta 
y seis centiáreas; linda Oriente, 
con Rosa Ramos; Mediodía, con 
la Senda; Poniente, Tomás Alon
so, y Norte, con Francisco Sán
chez; tasada en mil quinientas 
pesetas.

5 .° Otra tierra titulada las Re
des, de cabida treinta y cinco 
áreas y sesenta y siete centiáreas; 
linda Oriente, Acacio Herrero; 
Mediodía y Poniente, Valeriano 
de la Rosa, y Norte, Marcial 
Alonso; tasada en mil pesetas.

6 .° Otra tierra a la raya de 
Guaza, de setenta y dos áreas 
y veintidós centiáreas; linda 
Oriente, Agapito Sánchez; Me
diodía, senda de la Loma; Norte, 
con herederos de Felipe Martín, y 
Poniente, con Isidoro Ramos; ta
sada en dos mil cien pesetas.

7 .° Otra tierra a las Colora
das, de setenta y cinco áreas; lin
da a Oriente, con Anastasio Ra
mos; Mediodía, con herederos de 
Juan del Olmo; Poniente, con 
Dionisio Alonso, y Norte, con 
Rosa Ramos: tasada en dos mil 
quinientas pesetas.

8 .° Otra tierra a la Fuente del 
Tío Raimundo, hace veinticinco 
áreas y treinta y nueve centiáreas; 
linda Oriente, con José Borrego; 
Mediodía, con Cándido Borrego; 
Poniente, brancisco Sánchez, y 
Norte, senda del Pago; tasada en 
mil pesetas.

9 .° Otra tierra titulada la Ser
na, de setenta y cinco áreas; lin
da a Oriente, con la carretera de 
Castrogonzalo a Palencia, y Me
diodía, con Jacinto Sánchez; Po
niente, carretera de Tordesillas, y
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Norte, Dionisia Alonso; tasada 
en dos mil ochocientas pesetas,

10, Otra tierra a Zanjas Man' 
gas, la divide el camino que va a 
Cuenca, hace cincuenta áreas y 
treinta y seis centiáreas; linda 
Oriente, tierra de Cipriano Pé
rez; Mediodía, otra de Blas Ma
ría Angulo; Poniente, otra de la 
Marquesa de Ferreras, y Norte, 
otra de herederos de Juan Esco
bar; linda al Mediodía, en vez de 
Blas María Angulo, con Blas Ro
dríguez; tasada en mil quinientas 
pesetas,

11, Otra tierra al Teso de Are
nas, hace sesenta y dos áreas y 
cuarenta y seis centiáreas; linda 
Oriente, Engracia Ramos; Medio
día, Agueda Ramos y Cleto Sán
chez; Poniente, Germán Alonso, 
y Norte, Máxima y Jacinta Sán 
chez; tasada en mil quinientas 
pesetas.

12, Otra tierra a la senda de 
Pozuelo, hace treinta y siete áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas; 
linda Oriente, con Ricardo Ra
mos; Mediodía, Isidoro Ramos; 
Poniente, herederos de Rosalía 
Herrero, y Norte, de herederos 
de Felipe Martín; tasada en mil 
trescientas pesetas; y

13, Otra tierra a las Galgas, 
hace cincuenta y cuatro áreas y 
treinta centiáreas; linda Orien
te, Domingo Ramos; Mediodía, 
herederos de Celestino del Olmo; 
Poniente, el Celestino del Olmo, 
y ISlorte, reguera del Pago; tasada 
en mil quinientas pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad dei 
don Amadeo Ramos Alonso y se 
venden para satisfacer la canti
dad reclamada por dicha Socie
dad, debiendo veríficarse el re
mate el día treinta de Julio pró
ximo, y hora de las doce de la 
mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado,

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, advir
tiéndose que los únicos títulos 
de la propiedad que de dichas 
fincas existen están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y la obligación de de
positar previamente, para tomar 
parte en ella, el diez por ciento 
de su importe; asimismo que el 
postor o postores se conformen 
con los títulos existentes en la 
Secretaría, y que la subasta pue
de hacerse por lotes de finca o 
fincas separadas y a calidad de 
ceder, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

También se hace constar que 
a instancia del ejecutante, se sus
pende la subasta anunciada para 
el día veintiséis del actual, por 

no haber sido anunciada en tiem
po en el «Boletín Oficial»,

Dado en Villalón, a diez y sie
te de Junio de mil novecientos 
treinta y uno.—Isidro Hidalgo, — 
El Secretario habilitado. Marcia
no P, Cembranos,
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Juzgados municipales

Núm. 2.450

VALLADOLID. -PLAZA

Don Domiciano Casado Ortíz, 
Secretario süplente del Juzga
do municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado por hurto de un reloj de 
la propiedad de Teodoro Alonso, 
contra José San José y otro, se 
ha dictado en el mismo, con fe
cha de hoy, sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, 
dice así.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados José 
San José y Alfredo Fernández Re
bolledo, como autores de una fal
ta de hurto a la peña de treinta 
días de arresto a cada uno y, ade
más, al pago de las costas del 
presente juicio,

Y una vez firma esta sentencia, 
aplíqueseles los beneficios del 
Decreto de Indulto de fecha quin
ce de Abril último,

Y para la notificación de la 
presente a los condenados hága
se por medio del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, siempre 
queéstos comparezcan dentro 
del plazo fijado a solicitar dicha 
gracia.

Así por esta mi sentencia juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo, — Eleuterio Dívar. — Ru
bricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido en Valladolid, a doce de Ju
nio de mil novecientos treinta 
y uno, — Domiciano Casado,—
VM B,°: Eleuterio Divar,

Núm, 2,452

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
seguidas en este Juzgado, bajo el 
número 45 del corriente año, por 
malos tratos y lesiones contra 
Enrique Ibarra Valcarlos y otros; 

ha acordado que se notifique por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos de ley, a expre
sado Enrique Ibarra Valcarlos, 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, que por auto de fecha 
veintiocho de Abril último le han 
sido concedidos los beneficios 
del Indulto en cuanto a las res
ponsabilidades a que fué conde
nado en dicho juicio,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de notificación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
trece de Junio novecientos treinta 
y uno, —El Secretario, Domicia
no Casado,

Núm, 2,453

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
seguidas en este Juzgado, bajo el 
número 308 de 1930, por hurto, 
contra Anastasio Curieses Alon
so; ha acordado que sea notificada 
a expresado condenado Anasta
sio Curieses Alonso, en virtud de 
ignorarse el domicilio y paradero 
del mismo, que por auto fecha 
veintiocho de Abril prójimo pa
sado le han sido concedidos los 
beneficios de Indulto, en cuanto 
al arresto que le fué impuesto de 
diez días en expresado juicio.

Y para que,tenga lugar la noti
ficación acordada a expresado 
condenado, expido la presente 
cédula de notificación para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia en Valladolid, a. 
ocho de Junio de mil novecientos 
treinta y uno. —El Secretario, Do
miciano Casado,

Núm, 2,454

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzga
do, bajo el número 347 de entra
da del corriente año, por lesiones 
a María Consuelo Alemani Buler; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a expre
sada lesionada Consuelo Alema
ni Buler, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca dentro del término 

de cinco días, contados desde la 
publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, ante este Juzgado al objeto 
de ser reconocida por el señor 
Médico Forense; apercibiéndola 
que de no comparecer dentro de 
dicho término se la tendrá cura
da dentro de los quince días,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia la expido en Valladolid, 
a quince de Junio de mil nove
cientos trinta y y uno.—El Secre
tario, Domiciano Casado,

Núm, 2,406

ZARATÁN

EDICTO -

En virtud de providencia dicta
da por el señor don Benjamín 
Ortega Cortijo, Juez municipal 
de e;sta villa, y para pago a la De
legación local y provincial del 
Consejo del Trabajo, en expedien
te que se sigue contra don Gre
gorio Moral Olmedo, de esta ve
cindad, como infractor de la jor
nada legal y descanso dominical, 
se sacan a pública subasta los bie
nes siguientes:

Seis fanegas de lentejas, que 
han sido tasadas en noventa pe
setas.

Los que quieran interesarse en 
su adquisición podrán acudir el 
día veintisiete del actual, y hora 
de las once de la mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
donde se verificará el remate, con
signándose previamente para to
mar parte en la subasta el diez 
por ciento de su valor, y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio 
señalado.

Zaratán, a quince de Junio de 
mil novecientos treinta y uno,— 
El Juez municipal, Benjamín Or
tega,

IIIIIIIICIOS OFIGÚ
Núm, 2,210

Recaudación de contribuciones 
de la 2,^ zona de Medina del

Campo

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Rodilana, contra los 
deudores que a continuación se 
expresan, para hacer efectivos sus 
débitos de contribución Rústica
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de los años 1929 y siguientes, ha 
tenido efecto el embargo de fincas 
de su propiedad que a continua
ción se expresan:

Deudora, doña Victoria Ampu
dia Mena. — Débito, 16'73 pesetas.

Majuelo a Valdeclimosa, de tres 
aranzadas; linda Norte, otro de 
Manuel Galán; Este y Sur, de he
rederos de Eleuterio de Rueda, y 
Oeste, de un vecino de Rodilana.

Deudor, don Esteban Cantala
piedra Lorenzo. — Débito, 19'24 
pesetas.

Majuelo a Valdonvelasco, de 
548 cepas; linda Norte, herederos 
de Nicolás Platón; Sur, Ambro
sio Alonso; Este, partija de Ro
mán Cantalapiedra, y Oeste, Ma
nuel Cantalapiedra.

Deudor, don Francisco Canta
lapiedra Cantalapiedra.—Débito, 
120'19 pesetas.

Tierra al pago de Castanavida, 
de tres aranzadas; linda Norte, 
otra de Paulina Basurto; Medio
día, de Nicasio García; Este, de 
Francisco de Avila, y Oeste, de 
Martín Ampudia.

Deudor, don Luis Cantalapiedra 
Recio,— Débito, 34'52 pesetas.

Tierra al pago de la Fuente, de 
725 estadales; linda Norte, de Gu
mersindo Rodríguez; Oriente, de 
Deogracias Velasco; Sur, Eusebia 
y María Paz, y Oeste, de Jacinto 
Ventosa,

Deudor, don Pascual Lorenzo 
Obregón, — Débito, 41'83 pesetas.

Tierra a Valdeclimosa, de 600 
estadales; linda Norte, camino 
del pago; Mediodía, majuelo de 
un vecino de La Seca; Poniente, 
majuelo de Jacobo, y Norte, de 
Eugenio Hernández,

Deudor, don Simón Pérez Feli
pe, — Débito, 44'91 pesetas.

Majuelo al Coto, de 436 cepas; 
linda Sur, partija de doña María 
Mercedes Platón; Norte, de un 
vecino de Ventosa; Este, de San
tiago Bayón, y Oeste, de Delfín 
Bayón.

Deudor, don Víctor Pedrosa 
Estébanez.-Débito, 15'73 pesetas.

Majuelo a las Brujas, de 500 ce
pas; linda Mediodía, partija de 
Manuel Moyano; Norte, de Celes
tino Clemente, y Oriente y Po
niente, tierra de Severiano Am
pudia,

Deudor, don Tomás Recio Ve
gas,—Débito, 66'27 pesetas.

Majuelo a la Palomina, de dos 
aranzadas; linda Norte, otro de 
herederos de Jerónimo López; 
Mediodía, herederos de Luciano 
García; Poniente, de herederos 
de Nicasio Hidalgo, y Norte, de 
Cecilio Corulla.

Deudor, Juan Vegas Hidalgo,— 
Débito, 86'27 pesetas.

Majuelo al labajo Miguel, de 

ocho aranzadas; linda Norte, otro 
de Francisco Vegas; Este, de José 
Cantalapiedra; Oeste, de Silves
tre Martín, y Gallego, de Francis
co del Toral.

Deudor, don Juan Victoria Ve- 
lasco.- Débito, 23'39 pesetas.

Tierra al camino de Rodilana, 
de 681 estadales; linda Norte, otro 
de vecino de Rodilana y otro de 
Rueda; Sur, de Francisco Loren
zo; Este, de un vecino de Villa- 
verde, y Oeste, de Calixto Co
rulla, .

Deudor, don Anastasio Carre
tero Vicente, — Débito, 23'55 pe
setas.

Majuelo al Monte, de 1.000 ce
pas; linda Oriente, sendero de las 
Brujas; Mediodía, otro de Froilán 
Iscar y Mariano Ruiz: Poniente, 
camino de Pozaldez a La Seca, y 
Norte, otro de Francisco Toral .

Deudora, doña Juana Carrión 
Lorenzo, — Débito, 18'68 pesetas.

Majuelo a la Sombría, de 454 
cepas; linda Oriente, tierra de 
Hermenegildo Lorenzo; Medio
día, de Nicolasa Hernández; Po
niente, senda de Quintanal, y 
Norte, majuelo de Gabino Ca
rrión,

Deudor, don Narciso Carretero 
Vicente,— Débito, 58'08 pesetas.

Tierra al Miradero o Sombrío, 
de una obrada; linda Oriente, Ale
jandro Pérez; Mediodía, majuelo 
de Juan Martín; Poniente, here
deros de Blas Gutiérrez, y Norte, 
de Julián Pérez,

Deudor, don Mariano Fernán
dez Mateo, — Débito, 75'62 pe
setas.

Tierra al camino de Rueda, de 
365 estadales; linda Norte, otra 
de Vicente Bayón; Este, majuelo 
de Mariano Velasco; Mediodía, 
tierra de Alejandro Avila, y Norte, 
otra de Fausto Rodríguez,

Deudor, don Teodoro Fernán
dez Pérez, — Débito, 16'26 pesetas.

Tierra a Valondo, de 664 esta
dales; linda Oriente, de Teresa Vi
cente; Poniente, de Agustín de 
Castro; Norte, carretera de Me
dina a La Seca, y Mediodía, Ma
yorazgo de Murga,

, Deudora, doña Trifona Fernán
dez Molón,-Débito, 48'56 pesetas.

Tierra al camino de Gallinas y 
Carpintera, de 200 estadales, que 
linda al Oriente, Isidoro Lorenzo; 
Mediodía, majuelo de Fructuoso 
de Rueda; Poniente, camino de 
Gallinas, y Norte, de Isaac 
Martín.

Deudor, don Felipe González 
Sáez, — Débito, 16'59 pesetas.

Majuelo al Monte, de 955 cepas; 
que linda Este, otro de herederos 
de Galo Sáez; Oeste, senda de 
Ias Brujas, y Norte, senda que va 
a La Seca y partija de Balbina 
Fernández,

Deudor; don Juan Antonio 
González Iscar, — Débito, 51'47 
pesetas.

Majuelo al Monte, de 923 cepas; 
linda Norte, de herederos de Eleu
terio de Rueda; Este y Oeste, otro 
de Félix de Castro, y Sur, de he
rederos de Fabriciano de Frías.

Deudor, don Juan Juárez Bello
so, — Débito, 95'19 pesetas.

Majuelo (hoy tierra) a la senda 
de las Monjas, de 15 obradas; lin
da Naciente, de Gregorio Aréva
lo; Mediodía, sendero del pago; 
Poniente, majuelo de Galo Sáez, 
y Norte, de Dámaso de Castro.

Deudor, don Basilio Lorenzo 
Muñoz, — Débito, 56'94 pesetas.

Majuelo al monte y Buenavista, 
de dos aranzadas; linda Notte, 
majuelo de Leoncio Lorenzo; Oes
te, otro de Eugenio Lorenzo; Me
diodía, senda del pago, y Ponien
te, Manuel Tejedor,

Deudor, don Indalecio Lorenzo 
Lorenzo,—Débito, 41'92 pesetas.

Una tierra de segunda, a la Car
pintera, de 250 estadales; linda 
Oriente y Norte, de Diego Muñoz; 
Poniente, Ignacio Lorenzo, y Me
diodía, herederos de Vicente Sán
chez,

Deudor, Diego Muñoz Tejo,— 
Débito. 96'41 pesetas.

Majuelo a Castanavida, de 966 
cepas; linda Norte. Isidoro Maes
tro; Mediodía, partija de este in
teresado; Poniente, herederos de 
Francisco Bonilla, y Norte, un 
vecino de La Seca,

Deudor, don Eleuterio Muñoz 
Carrión,— Débito, 46'36 pesetas.

Majuelo a los Barzalloé, de 364 
cepas; linda Oriente, carretera; 
Mediodía, Vivencia Muñoz; Po
niente, Ladislao Gómez, y Norte, 
Blas Gutiérrez. .

Deudor, don Mariano Bonilla 
Sacristán,-Débito. 17'57 pesetas.

Majuelo a las Sernas, de 430 
cepas; linda Sur, partija de Víc
tor Pérez: Oeste, tierra de Pedro 
Ampudia; Norte, de herederos de 
Fabriciano Cantalapiedra, y Este; 
majuelo de Jerónimo Fernández.

Deudor, don Lorenzo Recio 
Cantalapiedra. — Débito, 66'89 pe
setas.

Majuelo al Cardillero y Barza- 
llos, de dos obradas y media; lin
da Gallego, partija de Gregorio 
Lorenzo; Abrego, de herederos de 
Juan Burgel, y Cierzo y Solano, 
de herederos de Isidoro García,

Deudor, don Antonio Inaraja 
Toro, — Débito, 82'14 pesetas.

Tierra al monte o Sernas, de 
seis obradas; linda Naciente, ca
mino de Serrada; Mediodía, ma
juelo de Donato Sáez; Poniente, 
de Donato Juan, y Norte, camino 
de las Sernas,

Deudora, doña Encarnación 
Menéndez Velasco. —Débito, pe
setas 23'88.

Tierra (antes majuelo), a las 
Cuatro Rayas, de 1.347 cepas; 
linda Norte, majuelo de Gregorio 
González; Este, de Acisclo Galle
go; Sur, Felisa Hernández, y Oes
te, sendero del pago.

Deudor, don Tomás Manrique 
Giralda. — Débito, 7'24 pesetas.

Tierra a los Perros, de una 
obrada; linda Poniente, majuelo 
de José López; Mediodía, Serapio 
Lorenzo, y Oeste, Pabilo de Frías.

Deudor, don Ciriaco Villanue
va Cuesta.-Débito, 13'86 pesetas.

Tierra a Valdonvelasco, de 1.066 
estadales; linda Oriente, sendero 
de los Obreros; Mediodía, partija 
de esta hacienda; Poniente, Julián 
Tejedor, y Norte, de Anacleta Fer
nández.

Deudora, doña Josefa Pérez Or
tiz. - Débito, 47'10 pesetas.

Majuelo al camino de Medina, 
de cinco arayizadas; linda Norte, 
camino: Sur y Norte, otro de Je
rónimo Zambranos, y Oeste, ca
mino de Medina.

Deudor, don Ildefonso Canta
lapiedra. — Débito 21'36 pesetas.

Majuelo al pago de las Sernas, 
de l-13-69 hectáreas; linda Este, 
tierra de Nicolás Platón; Sur, 
sendero del Pago; Oeste, la Ca
ñada, y Norte, Gregorio Bayón.

Deudor, don Eutiquio Bayón 
Ventosa.— Débito, 35'46 pesetas.

Tierra a Buenavista, de 3.743 
estadales; linda Mediodía, de Ju
lián Pérez; Poniente, de Saturni
no Muñoz; Norte, camino de Ro
dilana a Serrada, y Oeste, majue
lo de Vicente Carretero.

Deudor, don Francisco Domín
guez Carrión. — Débito, 5'68 pe
setas.

Majuelo al Monte, de una aran- 
zada; linda Norte, camino que va 
a Serrada; Sur, majuelo de Hila
ria Muñoz, y Oeste, partija de 
Gregorio Carrión.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de los expresados deudores, he
rederos o personas que les repre
senten, se les notifica por medio 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia el em
bargo parcticado; advirtiéndoles 
que pueden comparecer en el ex
pediente y señalar domicilio o re
presentante en el término de ocho 
días; de lo contrario, se seguirá 
el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones, se
gún dispone el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

Medina del Campo, 25 de Mayo 
de l931.—El Recaudador, Cándi
do Alvarez.
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